
CTA NUM. 214 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 24 DE JUNIO DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA  

C. DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE JUNIO DE 2008, CON 

LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, LA PRESIDENTA DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  34 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 4 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS. 

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA 

POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 94 Y 97 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y ARTÍCULO 92 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, RELATIVO AL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR LAS CC. 

HERMELINDA CASTILLO, JUANA CAMPOS Y AIDA SÁNCHEZ, VECINAS DEL 

FRACCIONAMIENTO BERNARDO REYES, MEDIANTE EL CUAL ACUDEN 

ANTE ESTA SOBERANÍA, SOLICITANDO LA REUBICACIÓN DE UN PUENTE 

PEATONAL, QUE FUE INSTALADO EN LA AV. BERNARDO REYES A LA 

ALTURA DE PASCUAL ORTIZ RUBIO OTE. EN MONTERREY, N.L.- 

ACORDÁNDOSE NO PROCEDENTE LA SOLICITUD, Y SE REMITE COPIA DEL 

EXPEDIENTE DE MÉRITO A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA SU CONOCIMIENTO.- 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARTÍN ABRAHAM 

ALANÍS VILLALÓN, SERGIO CEDILLO OJEDA, BLANCA NELLY SANDOVAL 

ADAME, GREGORIO HURTADO LEIJA CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

AL ACUERDO. – FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 

VOTOS CON LA MODIFICACIÓN SEÑALADA. 

 A 
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LOS DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO, GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, JOSÉ MANUEL GUAJARDO 

CANALES, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, EDILBERTO DE LA 

GARZA GONZÁLEZ, JAVIER PONCE FLORES, DIERON LECTURA A 

DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVAS DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, EN MATERIA ELECTORAL, PRESENTADAS POR LA C. MARÍA 

SOCORRO CESEÑAS CHAPA Y OTROS CIUDADANOS; POR EL  

GOBERNADOR DEL ESTADO JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS; POR LAS 

DIPUTADAS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE 

ESTA LEGISLATURA. ASIMISMO, ESCRITO QUE CONTIENE DIVERSOS 

COMENTARIOS A LA REFORMA ELECTORAL FORMULADOS POR GILBERTO 

MARCOS HANDAL Y OTROS CIUDADANOS.- INTERVINIERON EN LO 

GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, JOSÉ 

MANUEL GUAJARDO CANALES, BENITO CABALLERO GARZA, RICARDO 

VÁZQUEZ SILVA, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 

UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. INTERVINO EN LA DISCUSIÓN EN LO 

PARTICULAR LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, CON PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN EN EL PÁRRAFO SÉPTIMO Y ADICIÓN DE UN PÁRRAFO 

OCTAVO, RECORRIÉNDOSE LOS DEMÁS, DEL ARTÍCULO 42.- FUE 

DESECHADA LA PROPUESTA DE LA DIPUTADA LEAL CANTÚ, POR 

MAYORÍA DE 34 VOTOS EN ABSTENCIÓN Y 4 VOTOS A FAVOR.  INTERVINO 

EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, CON PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 43.- LA CUAL 

FUE  APROBADA POR MAYORÍA DE 34 VOTOS A FAVOR Y 4 VOTOS EN 

CONTRA.- ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

EL DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL DIP. FÉLIX 

CORONADO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI 

DE ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE NUEVO LEÓN, CONTINÚEN CON LOS TRABAJOS DE 

LA HOMOLOGACIÓN DE SUS REGLAMENTOS A FIN DE QUE SU 

NORMATIVIDAD SE ENCUENTRE ACORDE A LO DISPUESTO A LA LEY 

ESTATAL DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL, ASÍ 

MISMO, CONSIDEREN LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER EN SUS 

REGLAMENTOS DIVERSAS SANCIONES.- ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS 

EXHORTOS.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ÁLVARO 

FLORES PALOMO, FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, BLANCA NELLY 

SANDOVAL ADAME.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 

DE 35 VOTOS. 

 

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A DIVERSOS PUNTOS DE 

ACUERDO Y SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. DIPUTADOS 
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INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTA LEGISLATURA; 

POR EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN; CC. IGNACIO ZAPATA NARVÁEZ, 

ARNULFO VIGIL JIMÉNEZ Y JAIME LOYOLA CEDILLO; POR LOS 

DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PT;  DIPUTADAS DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, RESPECTO A LA ALZA AL 

PRECIO DEL GAS NATURAL, TARIFAS DE TRANSPORTE Y AGUA Y 

DRENAJE Y METRO, ENTRE OTRAS PETICIONES. ACORDANDO ESTA 

LEGISLATURA ENVIAR LOS EXHORTOS A LOS TITULARES DE LAS 

SECRETARÍAS DE ECONOMÍA; HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 

AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN; DESARROLLO SOCIAL Y DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SUS COMPETENCIAS CONTINÚEN CON LA PLANIFICACIÓN POLÍTICA QUE 

CORRESPONDA Y EL ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS QUE TENGAN 

COMO FINALIDAD LA DEFENSA DE LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS 

MEXICANAS. ASIMISMO SE DEJAN SIN MATERIA LAS SOLICITUDES DE LOS 

PROMOVENTES.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, NORMA YOLANDA ROBLES 

ROSALES, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.  
 

LA PRESIDENTA DIO UN AVISO A LA COMISIÓN DE  EQUIDAD Y GÉNERO 

DE QUE SE SUSPENDE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN HASTA PRÓXIMO 

AVISO. 

 

EL DIP. JESÚS HINOJOSA FELICITÓ A LA PRESIDENTA DEL CONGRESO DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, POR SER DÍA DE SU SANTO.  

ASIMISMO, LA PRESIDENTA HIZO EXTENSIVA LA FELICITACIÓN A TODOS 

LOS QUE FESTEJAN EL DIA DE SAN JUAN EN ESTE DÍA.  

 

EN ESE MOMENTO LA PRESIDENTA INFORMO QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA CONCLUIDO. INTERVINO EL 

DIPUTADO FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, 

PROPONIENDO  QUE CON EL DICTAMEN QUE SE ACABA DE APROBAR SE 

CIERRE EL PUNTO DE PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES, SE LEA EL ORDEN 

DEL DÍA, Y SE DÉ POR CONCLUIDA LA SESIÓN. INTERVINO LA DIP. 

BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME CON OTRA PROPUESTA DE QUE SE 

TERMINE LA SESIÓN CON DOS DICTÁMENES MÁS DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE QUE ESTABAN REGISTRADOS DESDE 

EL DÍA DE AYER Y SE TERMINE CON LOS ASUNTOS GENERALES QUE 

ESTÁN REGISTRADOS Y SE CONCLUYA CON LA SESIÓN. – FUE APROBADA 

LA PROPUESTA DEL DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL 

BRETÓN, POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 3 VOTOS EN CONTRA Y                               

5 ABSTENCIONES.  

 

LA PRESIDENTA DIO UN AVISO A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 
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DESARROLLO MUNICIPAL, QUE SE CANCELA LA REUNIÓN DE LA 

COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL Y SE 

POSPONE PARA EL DIA DE MAÑANA A LAS 4:45 DE LA TARDE. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS.- LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON  

SIETE MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

ACTA NUM. 214-LXXI -S.O.  

MARTES 24 DE JUNIO DE 2008. 


